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A C T A    N° 20/2025.- 
 
 

FECHA   : JUEVES 10 DE JULIO DEL 2025 
HORA    : 10:25  HORAS  AM. 
LUGAR   : PRESENCIAL  
SESIÓN   : ORDINARIA. 
 
ASISTENCIA:   

 PDTE. DEL CONCEJO      : ALCALDE  SEÑOR MAURICIO CATONI CONTRERAS  

 

1.- CONCEJAL                   : SEÑOR JUAN CARLOS BURGOS LABRIN  

2.- CONCEJAL                   : SEÑOR DARÍO ZAMBRANO CEBALLOS   

3.- CONCEJAL                   : SEÑOR CARLOS ROJAS GARCÉS  

4.- CONCEJAL                   : SEÑOR ANDRÉS RIQUELME BASOALTO   

5.- CONCEJAL   : SEÑOR JOSÉ GARRIDO SEPÚLVEDA  

6.- CONCEJAL                   : SEÑOR JOSÉ VALENZUELA GONZÁLEZ  

 
INASISTENCIAS: no hay   

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS ENTREGADAS : 

B).- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

C).- CUENTA DE COMISIONES 

D.- TEMA PARA ACUERDOS   

E.-CUENTA ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO : 

F.- RONDA 

G.- ACUERDOS TOMADOS  

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Muy buenos días a todos y todas quienes 

nos acompañan y quienes nos ven por redes sociales. En nombre de Dios y de la 

patria, damos inicio a la sesión ordinaria número 20 de Concejo Municipal de este 

jueves 10 de julio 2025. 

El Presidente del H. Concejo Municipal Alcalde Señor Mauricio Catoni Contreras, 
dirige esta sesión, y lo acompaña el Secretario Municipal (s) Don Rodrigo Riquelme 
Zuñiga  quien  actúa como Ministro de Fe, dan la bienvenida. 
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DESARROLLO SESION 

Grabación disponible en página Web Municipalidad de Ñiquén .- 

https://www.muniniquen.cl/Sitio_Municipalidad/web/ 

Art. 84 Ley 18.695.- Las actas del concejo se harán públicas 
una vez aprobadas, y contendrán, a lo menos, la asistencia a la 
sesión, los acuerdos adoptados en ella y la forma como fueron 
votadas. La publicación se hará mediante los sistemas 
electrónicos o digitales que disponga la municipalidad. 

 

    Las sesiones públicas deberán ser transmitidas 
simultáneamente, por cualquier medio electrónico capaz de 
emitir imagen y voz. Asimismo, deberán publicarse las 
grabaciones de las sesiones en la página web institucional y/o 
en alguna plataforma de libre acceso en internet, y se hará 
constar el enlace a ella en la página institucional o en otras 
plataformas oficiales de información al público, dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a su celebración, y mantenerse 
disponibles por el plazo mínimo de tres años. 

 

En la tabla del día de hoy veremos: 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS  ENTREGADAS  
 
ACTAS PARA APROBACIÓN       : 17 
               
ACTA PARA ENTREGA                : No hay 
 
 

 
B).- CORRESPONDENCIA:  
 

RECIBIDA                             : Si hay 

 Solicitudes Subvención:  
a) Club Deportivo Estrella Roja $1.500.000 
b) Club de Huasos San José Comillaun  $.2.500.000 
c) Carta Funcionario salud 

 

DESPACHADA                         : No hay 

C).- CUENTA DE COMISIONES:   No hay 
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D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

 

1.- Acuerdo modificación Presupuestaria N°008  $35.000.000 
2.- Acuerdo Subvención Club Deportivo Estrella Roja 
3 Acuerdo Subvención Club De Huasos  San José Comillaun  
 

 

 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Primer punto de la tabla, modificación de la 

tabla para incluir en el punto cuatro, acuerdo para aprobar modificación 

presupuestaria número 2 del departamento de salud. Toma la votación secretario 

municipal subrogante, don Rodrigo. 

 

SECRETARIO MUNICIPAL (S)  RODRIGO RIQUELME: Se llama a votación para el 

Acuerdo para aprobar modificación presupuestaria número dos del departamento de 

salud. 

 

1.- CONCEJAL GARRIDO: Apruebo                   

2.- CONCEJAL VALENZUELA: Apruebo                 

3.- CONCEJAL RIQUELME: Apruebo                

4.- CONCEJAL BURGOS: Apruebo    

5.- CONCEJAL ROJAS: Apruebo 

6.- CONCEJAL ZAMBRANO: Apruebo   

7.- ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Apruebo 

 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) RODRIGO RIQUELME: se aprueba entonces el 

acuerdo. 

 

ACUERDO N° 62 

Se acuerda modificar la Tabla Ordinaria del día de hoy e incluir Acuerdo para  

Modificación Presupuestaria Municipal para compra de Vehículo Municipal. 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Pasamos al punto número uno de la tabla. 

Acta aprobación número 17, Acta entrega No hay, Acta aprobación Toma la votación.  
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SECRETARIO MUNICIPAL (S)  RODRIGO RIQUELME: Se llama a votación para el 

acta de aprobación. 

 

1.- CONCEJAL GARRIDO: Apruebo                   

2.- CONCEJAL VALENZUELA: Apruebo                 

3.- CONCEJAL RIQUELME: Apruebo                

4.- CONCEJAL BURGOS: Apruebo    

5.- CONCEJAL ROJAS: Apruebo 

6.- CONCEJAL ZAMBRANO: Apruebo   

7.- ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Apruebo  

 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) RODRIGO RIQUELME: Aprobada.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Punto número cuatro, temas para acuerdo. 

Punto número uno, acuerdo modificación presupuestaria número 8 por 35 millones 

de pesos. Ofrezco la palabra, señores concejales. 

1.- Acuerdo modificación Presupuestaria N°008  $35.000.000 
 

No habiendo palabra, toma la votación don Rodrigo. 

 

SECRETARIO MUNICIPAL (S)  RODRIGO RIQUELME: Se llama a votación para el 

Acuerdo para aprobar modificación presupuestaria número ocho por $35.000.000 

pesos. 

 

1.- CONCEJAL GARRIDO: Apruebo                   

2.- CONCEJAL VALENZUELA: Apruebo                 

3.- CONCEJAL RIQUELME: Apruebo                

4.- CONCEJAL BURGOS: Apruebo    

5.- CONCEJAL ROJAS: Apruebo 

6.- CONCEJAL ZAMBRANO: Apruebo   

7.- ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Apruebo  

 

SECRETARIO MUNICIPAL (S)  RODRIGO RIQUELME: Queda aprobada.  

ACUERDO N° 63 

 SE APRUEBA MODIFICACION PRESUPEUSTARIA MUNICIPAL N° 008 POR 

$35.000.000 PARA EJECUCCION PROPIA 
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ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Punto número dos, temas para acuerdo. 

Acuerdo subvención Club Deportivo Estrella Roja. Se ofrece la palabra. 

2.- Acuerdo Subvención Club Deportivo Estrella Roja $1.500.000 
 

CONCEJAL BURGOS: Buenos días. Aprovecho de saludar ahora. Buenos días a 

usted, buenos días colegas, funcionarios y los que nos ven por las redes sociales. Al 

Club Deportivo La Estrella roja le habíamos asignado ya una subvención, esta sería 

la segunda. 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: No, en efectivo no, o sea en dinero no se 

le ha entregado ninguna subvención. 

 

CONCEJAL BURGOS: Porque ellos hicieron la solicitud.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: A ver, le voy a transparentar una 

información,  ellos durante muchos años no habían recibido subvención, porque 

tenían una deuda de dinero con administraciones anteriores y ellos hicieron un 

esfuerzo económico y entiendo que se pusieron al día ingresaron 900,000 pesos a 

las arcas municipales la semana pasada para poder tener el certificado de 

rendiciones al día y poder solicitar esta. Ellos no habían recibido hace  varias 

administraciones, varios periodos alcaldicios anteriores recursos, porque tenían una 

deuda pendiente.  

 

CONCEJAL BURGOS: Pero hicieron una solicitud de 1.200.000 pesos de materiales 

y si se le hizo entrega.   

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Puede ser de materiales, lo que pasa  y 

para que quede claro, se le dio una subvención en materiales por parte del municipio 

 

CONCEJAL BURGOS: Y no es lo mismo esto? subvenciones en materiales con 

dinero, no es similar?. 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: No.  

 

CONCEJAL GARRIDO: ¿Esta la subvención que se le da a todos los club 

deportivos?  
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ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Sí, correcto. De hecho venía acá también, 

la subvención que había pedido el Club Deportivo de Chacay y a última hora lo 

tuvimos que bajar porque creo que tenía un tema pendiente de una rendición que se 

está ajustando y en cuanto eso se solucione se va a pasar también. 

 

CONCEJAL GARRIDO: Es como la subvención anual que se le dan a los club 

deportivos.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Si. En recursos para su campeonato. 

 

CONCEJAL VALENZUELA: Esto es por no pertenecer al mismo canal vecinal.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Es correcto. Alguna otra inquietud? Nada  

Toma la votación don Rodrigo. 

 

SECRETARIO MUNICIPAL (S)  RODRIGO RIQUELME: Se llama a votación para 

Acuerdo subvención Club Deportivo Estrella Roja. 

 

1.- CONCEJAL GARRIDO: Apruebo                   

2.- CONCEJAL VALENZUELA: Apruebo                 

3.- CONCEJAL RIQUELME: Apruebo                

4.- CONCEJAL BURGOS: Apruebo    

5.- CONCEJAL ROJAS: Apruebo 

6.- CONCEJAL ZAMBRANO: Abstención   por ser jugador  del equipo 

7.- ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Apruebo  

 

ACUERDO N° 64  

 

 
Apruébese la Subvención Municipal al Club Deportivo Estrella Roja  por un monto de $1.500.000.- 
para gastos del Campeonato de Clausura año 2025. 
La rendición de esta subvención será  fiscalizada por la Unidad de Control Municipal.  
Se abstiene Concejal Diario Zambrano Ceballos  por ser jugador del Equipo Deportivo  
 

 

SECRETARIO MUNICIPAL (S)  RODRIGO RIQUELME: Queda aprobada.   
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ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Punto número tres para acuerdo, acuerdo 

subvención del club de Huasos San José de Comillaun. Esta a diferencia, don Juan 

Carlos, estas sí también son materiales que ellos pidieron para poder hacer arreglo 

en su en su instalación.  

 

3 Acuerdo Subvención Club De Huasos  San José Comillaun  
 

 

CONCEJAL BURGOS: Se toma como subvención material o dinero y viene como un 

monto de dinero aquí. 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Valorización. Lo que pasa que durante 

muchas administraciones anteriores se hacía entrega o arreglos de trabajos en 

organizaciones y nunca se pasó por concejo. La decisión que yo he tomado como 

alcalde es transparentar y siempre pasar por concejo, ya sea recursos, materiales o 

cualquier tipo de erogación que se haga con recursos municipales se pase por 

concejo. Antes, por ejemplo, el municipio mandaba arreglar algo, hacía una reja y 

ustedes no se enteraban y el municipio lo pasaba como gasto corriente. Yo lo estoy 

pasando por subvención y lo estoy pasando por concejo para que ustedes estén al 

tanto de los aportes que se hacen a las instituciones, consultas sobre el club de 

huaso Comillaun. ¿ No?, tome la votación.  

 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) RODRIGO RIQUELME: Se llama a votación 

Acuerdo subvención del club de Huasos San José de Comillaun.  

 

1.- CONCEJAL GARRIDO: Apruebo                   

2.- CONCEJAL VALENZUELA: Apruebo                 

3.- CONCEJAL RIQUELME: Apruebo                

4.- CONCEJAL BURGOS: Apruebo    

5.- CONCEJAL ROJAS: Apruebo 

6.- CONCEJAL ZAMBRANO: Apruebo   

7.- ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Apruebo  

 

 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) RODRIGO RIQUELME: Aprobada.  
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ACUERDO N° 65 

 
 

Apruébese la Subvención Municipal especial al Club de Huasos San José de 

Comillaun , por un monto de $2.500.000 con la finalidad de realizar la compra de 

materiales de construcción para reparación del recinto  del Club. 

La rendición de esta subvención será  fiscalizada por la Unidad de Control Municipal.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Pasamos AL punto número cuatro para 

acuerdo, el tema que se incorporó con el acuerdo del concejo.  

Acuerdo para aprobar modificación presupuestaria N° 02 Departamento de salud,  

 

Esta  modificación  lo relevante considera la adquisición de dos vehículos, uno para 

poder hacer la entrega de los medicamentos a los adultos mayores en sus casas y 

evitar que ellos tengan que venir a los a los sectores a los establecimientos de salud 

durante el invierno y poder hacer un programa de entrega en sus casas. Eso como 

un primer vehículo y un segundo vehículo que queremos poner a disposición del 

CECOSF de Chacay para que ellos tengan autonomía necesaria para poder 

trasladar a las personas que lo necesiten en y cuando lo necesiten sin tener que 

hacerlo a través de manera centralizada. Ambos vehículos le van a cambiar bastante 

eh la vida a muchas familias de nuestra comuna, ya que por una parte no van a tener 

que ponerse al frío, venir a buscar sus medicamentos y por otra parte van a poder 

tener la certeza de transporte de emergencia en el CECOSF de Chacay, que algo 

que cada vez que yo iba para para allá siempre me lo me lo solicitaban que era muy 

necesario que tuvieran un vehículo de manera permanente. ¿Alguna duda o consulta 

antes de la votación?  

Ya, no habiendo duda ni consulta, don Rodrigo.  

 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) RODRIGO RIQUELME: Se llama a votación 

Acuerdo para aprobar modificación presupuestaria N° 02 departamento de salud. 

 

1.- CONCEJAL GARRIDO: Apruebo                   

2.- CONCEJAL VALENZUELA: Apruebo                 

3.- CONCEJAL RIQUELME: Apruebo                

4.- CONCEJAL BURGOS: Apruebo    

5.- CONCEJAL ROJAS: Apruebo 
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6.- CONCEJAL ZAMBRANO: Apruebo   

7.- ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Apruebo  

 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) RODRIGO RIQUELME: Señor alcalde, queda 

aprobada.  

ACUERDO Nº  066_/ 
 

Apruébese la Modificación Presupuestaria Departamento de Salud Municipal  N°002 , para el ingreso 
de Recursos diversos recursos según distribución   Presupuestaria para cumplimiento de funciones 
propias:            

La presente modificación presupuestaria afectará e incrementará las siguientes cuentas de 

ingresos presupuestarios, subtitulo 115-05-03-006-001 Atención Primaria Ley N° 19.378 Art. 49, 

subtitulo 115-08-99-001 Devoluciones y Reintegros y 115-08-99-999 Otros. Estos aumentos se 

distribuirán en las cuentas de gastos presupuestarios subtitulo 215-22 Gastos en bienes de 

servicio y 215-29 Adquisición de Activos no Financieros. 

 

A continuación, en la siguiente tabla se detalla dicha modificación: 

 

INGRESOS 

SUB-TITULO DENOMINACIÓN AUMENTO 

M$ 

115-05-03-006-

001 

Atención Primaria Ley N° 19.378 Art. 49 
22.000 

115-08-99-001-

000 

Devoluciones y Reintegros  
13.000 

115-08-99-999-

000 

Otros 
50.000 

 TOTAL 85.000 

 

GASTOS 

SUB-TITULO DENOMINACIÓN AUMENTO 
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M$ 

215-22-000-000 Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 50.000 

215-29-000-000 Adquisición de Activos no Financieros 35.000 

 TOTAL 85.000 

 

 

CUENTA ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO  

 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Punto número cinco, cuenta del alcalde. 

Saludar a todos los funcionarios municipales, a los concejales, a la gente que nos 

está viendo, a los vecinos y vecinas que nos están viendo por redes sociales. Un 

saludo muy cariñoso a todos. Vamos a informar que se está apoyando desde la 

DIDECO a la postulación al subsidio eléctrico. Hay dos puntos de atención continuos, 

uno en el centro día de Chacay y otro en la DIDECO acá en la municipalidad, hoy 

estarán además equipos ayudando las postulaciones en la posta de Zemita desde 

las 13 horas. Vamos a aprovechar que a las 16 horas hay una reunión del Centro 

General de Padres para que estén ahí disponible para los vecinos que lo requieran. 

Mañana viernes estarán en la posta de Belén y el lunes en la posta de Ñiquen 

Estación y en la posta La Gloria. Los equipos de la DIDECO están avanzando en la 

postulación de las organizaciones sociales en los proyectos del gobierno regional y 

de los emprendedores en el proyecto Sercotec. La semana pasada también se 

terminó la postulación de los fondos presidentes de la República. Contarle a los 

señores concejales también y a la comunidad general que el día martes 15 de julio 

en el gimnasio municipal se le realizará una ceremonia con la Junaeb donde se 

entregarán computadores para estudiantes de la comuna. Informarle al concejo que 

con fecha 3 de julio se instruyó un procedimiento de investigación por una denuncia 

que se realizó por transporte en vehículo fiscal de un menor.  

Contarles también a la comunidad y a los concejales que ayer comenzó el recambio 

de luminarias públicas. Se está trabajando con el camión alza hombre que se 

arrendó de emergencia, el día de ayer se repusieron 11 focos malos,  05 en Las 

Rosas y 06 en Avenida Chacay. Hoy se recambiarán, se seguirán cambiando focos 

en el sector de Chacay Sur, el Tope, La Pitrilla y San Vicente con un total de 10 

luminarias el día de hoy. Esperamos llegar al término del arriendo del vehículo que 

fueron 5 días con un total de entre 45 y 50 luminarias.  
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Contarles también que se está ejecutando y se están construyendo los reductores de 

velocidad en avenida General Venegas, el fin de semana deberían estar terminados,  

La administración está trabajando para que a contar del  próximo año podamos tener 

en el sector del internado, donde se va a tener un centro comunitario y de atención a 

la comunidad, una plaza sensorial para los niños en condiciones especiales de TEA, 

y  estamos haciendo los esfuerzos presupuestarios para implementar un box de 

atención donde queremos tener de manera permanente una  terapeuta ocupacional 

y también queremos contratar  un neurólogo que pueda atender a los más de 200 

niños de nuestra comuna y que sabemos que cada atención de neurólogos a la 

familia les cuesta alrededor de 55 a 60.000 pesos,  y tienen que ir a Chillán, a San 

Carlos y a veces a esta Concepción por la escasez de las horas. Queremos hacer un 

esfuerzo y pagar con recursos municipales un neurólogo que atienda a nuestros 

niños en la comuna y vamos a habilitar en el centro comunitario del internado  desde 

el próximo año un box de atención para que atienda a todas las familias que tengan 

esa necesidad y además queremos habilitar una plaza sensorial en el sector  sur de 

la Mampara. Hay una mampara ahí que divide en la parte de adelante vamos a hacer 

una  placita como centro cívico y en la placita  en la parte sur de  ahí queremos dejar 

un espacio con una plaza sensorial para que los niños en esa condición puedan 

aprovechar ese espacio. Quiero contarle eso al concejo.  

Contarles también que estamos súper contentos con la ejecución de nuestro Festival 

del Camarón. Ya tuvimos dos días muy bien recibido por muy visitado, digamos, por 

vecinos de toda la región y también de otras regiones. Creo que fue una fiesta muy 

bonita, estuvo muy centrada. Creo que las decisiones  que se tomaron en conjunto al 

concejo de encarpar la plaza y de poder dar seguridad y poder entregarle  apoyo a 

todos los emprendedores de la comuna fue muy acertado. Creo que hoy día solo 

existen palabras para poder  agradecerle a quienes fueron parte de la organización. 

Quiero aprovechar de felicitar a los funcionarios municipales, a la Dirección de Salud, 

a los funcionarios del PRODESAL, a los funcionarios de los programas, a 

Carabineros, a funcionarios de inspección municipal, a los agrupaciones de 

emprendedores de la comuna, a las personas que no fueron de la comuna, pero 

confiaron en pagar los derechos municipales para poder ser parte y poder vender. , 

contarle al concejo que se recaudaron $6, 850,000 pesos en permisos pagados por 

empresarios que participaron en el Festival del Camarón. y que sumaba a los 

ingresos y a los egresos del de del programa versus lo que se recaudó eh de un 

costo total de alrededor de 44,800,000 pesos el costo total de  la actividad. Eso que 
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no sé si me queda algo por informar. Creo que eso es lo que como cuenta del señor 

alcalde.  Nos vamos a la ronda.  

 

RONDA 

 

CONCEJAL JOSE GARRIDO SEPULVEDA : Buenos días, señor alcalde, colegas 

concejales, funcionarios municipales y las personas que nos  ven en la casa, en las 

redes sociales. Bueno, primero que nada, felicitar por  la gran organización del 

Festival del Camarón. Creo que nosotros que estuvimos en terreno estos días 

recibimos las felicitaciones. Bueno, vaya las felicitaciones para los funcionarios 

municipales que hicieron un gran trabajo. También  lo contento que estaban los 

emprendedores en nuestra comuna, porque a todos les fue bien, todos estaban con 

cara felices ese día en la noche porque la mayoría vendido todas sus cositas, así 

que contento por ello. Nada más que felicitar, señor alcalde, por ese lindo festival 

que se dio en esta comuna. La felicitación le vinieron como local también, como en la 

regional y nacional también personas que vinieron a nuestro festival.  

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Muchas gracias, concejal. Creo que la 

forma en la que organizamos se tomaron decisiones que a veces no son 

comprendidas por la comunidad, pero al final creo que ustedes como concejales 

pudieron darse cuenta que fueron decisiones muy bien tomadas.  Creo que esto 

además deja una vara bastante alta al resto de las comunas que van a organizar 

actividades en la región. Algunos alcaldes que vinieron a acompañarnos a las 

actividades dijeron que nunca habían visto una plaza encarpada nunca habían visto  

una organización de un espectáculo como la forma en que nosotros lo organizamos y 

ni siquiera la fiesta de la longaniza encarpa la plaza. Así es que creo que la gente lo 

valoró bastante, así que ojalá que el resto de las comunas de la región también 

empiecen a subir, que esa es la idea. Y también nosotros en la de manera interna 

sabemos algunas cosas que hay que mejorar y también queremos ir mejorando para 

el próximo año. Así es que en algún momento vamos a ser partícipe al concejo de  

una evaluación y poder sacar cosas positivas que podamos mejorar para el próximo 

año. 

 

CONCEJAL GARRIDO: Pasando a otro punto, alcalde, bueno, también felicitar por 

la iniciativa que nombró hace poquito de un neurólogo infantil. Creo que es muy 

necesario para nuestra comuna  cuando tengamos que apoyar acá en el concejo 

sobre eso, cuente conmigo porque  mis hijas fueron pacientes de neurólogo.  Ellos 
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ya están fuera de  sus controles, pero hay mucha gente de nuestra comuna que 

tienen que viajar a Concepción o a Chillán y en el caso mío tuve que viajar a 

Santiago con mis hijas y yo creo que es una muy buena idea para el progreso de 

nuestra comuna. Pasando a otro punto, dar a conocer dos luminarias en Parque Sur, 

que luego voy a entregarle los números a don Gonzalo y recordar los focos de El 

Rincón, que son cinco que hoy todavía están en mal estado.  

Aprovechando que está el director de salud, hay una problemática en el tema de  

muchas mujeres, mamás de nuestra comuna, usuarias de salud sobre la hora a 

matrona,  se les hace muy complejo a veces asistir por el tema de los horario 

trabajo., muchas trabajan afuera de la comuna y son necesarios esos controles y 

habrá alguna posibilidad en el futuro de extender los días sábado o después de las 

5, alguna horita ahí, porque hay muchas problemáticas sobre ese tema. Eso sería 

por mi parte, alcalde, muchas gracias.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICO CATONI: Muchas gracias, concejal. Ahí vamos a 

considerar los aportes para poder trabajarlos con la dirección. 

 

CONCEJAL ARIEL VALENZUELA GONZALEZ: Muy buenos días a todos los 

presentes, a los que nos ven por redes sociales. Bueno, mi colega ya destacó el 

festival en sí, felicitarlo está es una cosa que hay que hacerlo y reconocer en parte a 

lo mejor se le quedó en el tintero a don Mauricio, los últimos los que cierran 

seguridad en este caso y aseo se sacó un siete al  terminar limpiando todo. Bueno, 

con el con el confeti quedó la escoba. Así que nada más que felicitar el largo trabajo 

que tuvieron y la participación  en todo este evento.  Así que reitero mi felicitación a 

todo el personal, a todos los que participaron, los que no querían trasnochar, 

trasnocharon, pero es parte de, así que felicitaciones a todos los funcionarios que 

cumplieron para que esto fuera un evento de calidad.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: el sábado terminamos tempranito, así que 

fue una actividad bien familiar, no nos tocó la lluvia,  y acuñamos una frase muy que 

el que viene al festival del camarón se lleva el premio pulsar, se lo dije a Alanys 

Lagos en el backstage que vamos a generar esa tradición que el que venía al 

Festival del Camarón en el género ranchero, se llevaba el premio Pulsar y así fue. Se 

lo llevó. Al día siguiente fue premiada, reconocida por sus pares y por el periodismo 

nacional.  
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CONCEJAL VALENZUELA: bueno, también, reiterar que es una necesidad que ya 

se está cumpliendo, que los colegas, yo  veía a todos  los concejos reclamar el tema 

de las luminarias. El tema es complejo cuando se requiere una necesidad y la gente 

quiere solución inmediata. No es fácil. yo trabajo en el área, hay que tener la 

implementación, hay que cuando se van a arrendar equipos, hay que tener la 

disposición de los equipos. Entonces, bueno, hoy día se están viendo los resultados 

y esperar que todas las luminarias queden con su problemática resuelta. Eso sería 

mi intervención.  

 

CONCEJAL ANDRES RIQUELME BASOALTO: Bueno, saludar principalmente a 

todos los presentes, señor alcalde, colegas concejales y a las personas que nos 

están viendo a través de redes sociales. Bueno, voy a comenzar felicitando por la 

gran organización que se vio para el Festival del Camarón, fue una bonita iniciativa 

en donde fuimos conocidos, yo creo que en todo el resto del país con esta bonita 

actividad, recordando ahí nuestras tradiciones. 

 Comenzando con mi intervención, principalmente, me gustaría sugerir una idea, 

señor alcalde, si es que realmente se puede hacer, principalmente es generar un 

aparcadero para carabineros para que ellos dejen sus vehículos que hacen las 

detenciones o algo así como para que no las tengan ahí al frente de la comisaría 

porque igual estamos a la entrada del pueblo y no se ve muy bonito eso.  

Siguiendo con mi intervención, igual también me está preocupando bastante el tema 

del mal estado del camino. Oye, yo he reclamado caleta por el tema del mal estado 

del camino. He ido a vialidad, incluso me dijeron lo que está pasando y vialidad ya sí 

está en terreno viendo los caminos, tratando de desarrollar el tema de las 

reparaciones de los caminos, pero ahora  la global ya no está a cargo  del terreno, 

así que ahora está vialidad en terreno tratando de solucionar el problema, esperar no 

más ahí que se vea lo más pronto posible.  

Bueno, también las otras preocupaciones que  tengo el tema de los animalitos. Están 

votando muchos animales en la comuna. y necesitamos que la gente tenga mayor 

conciencia que los animales son parte de la familia, y que los cuidemos de buena 

forma y también evitemos el tema de generar un daño a la familia, generando 

envenenamientos como los que vi que oficiaron ahí en redes sociales una familia de 

San Fernando, donde les mando un fuerte abrazo y fuerza en esta situación tan 

dolorosa.  

Siguiendo con mi intervención, igual también quería hablar sobre la anemia 

infecciosa Equina, que es una enfermedad que está como entre comillas de moda 



  

 
 
 
 
 
 

 

 

 

15 

 

actualmente es una enfermedad bien compleja que está afectando principalmente a 

caballos, yeguas, burros, que principalmente no tiene cura. Se transmite 

principalmente por contacto directo entre animales contaminados, por uso de agujas, 

inyecciones, etcétera, así como también instrumentos que se usan  como bocado, 

freno, etcétera. Los síntomas que bien se prevéen es decaimiento del animal, fiebre, 

hemorragia,  principalmente en las zonas de mucosa de ojos y boca, pérdida de 

peso, hinchazón, hinchazón de las extremidades. Así que ahí para que tengan ojo, 

sobre todo los agricultores. 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: me permite, no  acostumbro intervenir, por 

eso le pido permiso. Aprovechar ,se me fue, se me fue en la cuenta del alcalde, 

estamos trabajando con don Robinson Méndez, presidente del club de Huasos 

Ñiquén Estación, el día sábado a las 15:00 horas en la media luna vienen del SAG a 

realizar una capacitación sobre la fiebre equina. Así es que ahí para todas las 

personas que nos están viendo y estén interesados en lo que está planteando el 

concejal Riquelme, pueden asistir para poder obtener información directamente del 

SAG, de la forma en la que se puede tratar, se puede prevenir y de qué manera en 

caso de ser afectados poder actuar. Disculpe, concejal.  

 

CONCEJAL RIQUELME: Muchas gracias, señor alcalde. Bueno, siguiendo con mi 

intervención y para terminar, bueno, principalmente el malestar de los vecinos de 

San Fernando por el mal estado de lasluminarias, así como también el mal estado de 

la luminarias de la plaza de Chacay, Chacay en general, y también para finalizar 

consultar, señor alcalde, por la sala Cuna de Chacay, el estado y todo eso. Eso 

sería. Muchas gracias. 

 

CONCEJAL JUAN CARLOS BURGOS LABRIN : Gracias, presidente. Bueno,  

tuvimos este lindo Festival del Camarón y como siempre todos los años y de los 

veintitantos años que se lleva realizando, siempre los funcionarios son los que 

trabajan harto. Así que un cariñoso saludo a todos los funcionarios que estuvieron 

ahí al pie del  cañón en todo momento. Sigo y quiero replicar lo que dijo mi colega 

recién de la Anemia infecciosa. Lo ideal es que tengamos un autocuidado 

independiente de todas las charlas que tengamos, pero tratar de no de no andar con 

los caballos muy lejos porque resulta que caballo, burro, etcétera, esta fiebre no se 

nota mucho y el decaimiento es poco notorio cuando están los caballos por ahí, así 

que y los equinos, así que llamo al autocuidado porque esto es como el COVID, se 
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contamina  por picadas de pájaro, beber agua en la misma parte, o sea, es fácil que 

se pueden contaminar los equinos, así que los llamo al autocuidado y que vayan ese 

día el día sábado, dijo el presidente, a las 15:00 horas en la media luna de Ñiquén 

Estación, que es importante. Otra de las cosas que tenía que me lo encargaron los 

vecinos, hay un puesto en camino a Colvindo  parece que iban a colocar una línea 

telefónica o algo por el estilo. Está chocado, está como en la vuelta antes de en la 

recta para llegar a al a la escuela. 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Lo ubico perfectamente. Eso efectivamente 

lo instaló una empresa que quería poner fibra óptica. No corresponde una línea 

eléctrica. Yo consulté en algún momento la dirección de vialidad y solicité que se 

retirara y parece que ellos, la empresa que lo tiene que retirar quebró. Entonces está 

como a la deriva eso. Yo no sé si podremos pedir autorización como municipalidad 

para poder sacarlo nosotros. 

  

CONCEJAL BURGOS: Sí, porque está quebrado, o sea, está chocado. Está 

quebrado, presidente, así que sería importante verlo. No vaya a caer ahora  

 

SEÑOR ALCALDE MAURICIO CATONI: le voy a pedir al director de obras que se 

contacte con vialidad, por favor, director, si es que nos autorizan a nosotros a poder 

retirarlo. 

 

CONCEJAL BURGOS: otra cosa que como que  vi en las redes sociales y me 

llamaron  un par de personas que le sacaron parte  los inspectores municipales aquí 

a varios visitas que venían a  los autos que estaban mal estacionados en el día del 

festival, no había dónde estacionarse. Yo en particular me estacioné en la avenida. 

Pero sí me extraña que hayan cursado infracciones, presidente. No sé si sería 

efectivo o no.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Sí, a mí no me extraña porque desde que 

estamos en esta administración hemos pretendido a tener un orden en la comuna y  

Carabineros hace su trabajo, los inspectores hacen su trabajo y yo no voy a pedir 

flexibilización con respecto a  tolerar, digamos, que se estacionen en  que dañen el 

pasto o nos dañen la infraestructura del bien nacional de uso público. Si hay alguna 

injusticia o algo que se haya cometido, estoy totalmente abierto poder ir a evaluarlo, 
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pero en términos prácticos lo que yo sé es que efectivamente muchas personas se 

subieron arriba de la platabanda dañando espacios públicos.  

 

CONCEJAL BURGOS: Ya, bien.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: eso es efectivo, pero Carabineros hace su 

trabajo.  

 

CONCEJAL BURGOS: Ya, solo me hablaban de los partes que habían hecho 

inspectores municipales. No sé dónde estaban estacionados. Me dijeron que han 

sacado partes no más. 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: pero específicamente son notificaciones al 

juzgado policía local. Los descargos deberán hacerlo en el juzgado correspondiente 

con el magistrado. Yo desde que estoy de alcalde jamás he llamado al magistrado 

para pedirle que intervenga por ningún caso ni por nadie y esa va a ser mi política 

mientras esté sentado acá, las instituciones tienen que funcionar, y que por cierto es 

una ilegalidad, el abogado me puede decir que yo intervenga como alcalde ante 

estos casos, pero  pueden hacer sus descargos con el magistrado.  

 

CONCEJAL BURGOS: Ya. Y lo último es el tema de los retiros los techos,  no sé si 

las personas que tenían techo aquí en  nuestra capital,  les notificaron que tenían 

que o retirarlo o regularizarlo o subirlo o bajarlo. No sé si estarían con las 

especificaciones técnicas que ameritaban en esa instancia porque hay unos que lo 

retiraron no más y me dijeron que no lo había,  tenían que orden de retirarlo. No sé si 

estaría mal hecho.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Tal cual como lo señalé, este es un tema, 

creo que ya lo tocamos acá, los techos que se construyeron irregularmente en 

administraciones anteriores, se les solicitó que ingresaran una solicitud de 

regularización mientras estamos haciendo la ordenanza, pero en esta administración 

yo no voy a permitir que se construya. Por lo tanto, las que los que están haciendo 

construcciones en bien nacional de uso público en esta administración, yo estoy 

pidiendo que los retiren. Esa es la diferencia.  Los que ya estaban instalados, 

estamos viendo la forma de que lo regularicen. Esa fue la instrucción que yo le di al 
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director de obras, pero en esta administración yo no voy a permitir que vengan aquí a 

construir el bien nacional de uso público y hagan lo que quieran.  

 

CONCEJAL BURGOS: Sí, presidente. Si lo que pasa es que hubo una persona que 

le hicieron retirar el techo y le dieron 5 días para retirar el techo y ese techo estaba 

construido hacía tiempo. 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Eso no es así.  

 

CONCEJAL BURGOS: Ya. Ok. Eso todo.  

 

CONCEJAL CARLOS ROJAS GARCES: Bueno,  saludar a todos los colegas. 

 

ALCADE SEÑOR MAURICIO CATONI: Disculpe, a mayor abundamiento  ese 

recinto no tiene recepción final porque es una construcción nueva. Mal podría estar 

construido hace tiempo ese techo porque es una construcción nueva, que es una 

construcción que no debe tener ni tres meses. Está con una recepción provisoria y 

está solicitando la recepción final. Es que se ha solicitado solamente un retiro.  

 

CONCEJAL ROJAS: Bueno, saludar nuevamente colegas concejales, funcionarios y 

a todo el público que nos está viendo a través de esta transmisión de este concejo. 

Unirme a las felicidades, felicitaciones a todo el personal que trabajó arduamente en 

este festival del camarón versión número 23, nada que decir, solo palabra de 

agradecimiento por este excelente evento que creo que hasta los artistas disfrutaron, 

ya que la primera noche tuvimos a la banda tropical con los Pincheiras, la segunda 

noche nuestra presidenta del jurado con Alanys Lagos, artista de nuestra comuna. 

Así que solo agradecimiento.  

Lo que sí, igual nos llegaron algunas inquietudes, alcalde, que vamos a hacer la  

notificación, por ejemplo, un premio para el camarón más grande.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI:  el camarón mas grande , mejor intérprete, 

no tenía plata. Sí. bueno, efectivamente, yo dije que había cosas que mejorar, vamos 

a mejorar el próximo año, pero también es cierto que este año mejoramos  la 

cantidad de plata para los premios y lo que ustedes pueden sentir conmigo que 

también eso hizo que mejorara la calidad de los participantes. O sea, yo creo que el 



  

 
 
 
 
 
 

 

 

 

19 

 

jurado hizo un trabajo ahí bien porque yo escuché todas las canciones, me di el 

trabajo  y eran todas de un nivel muy alto. 

 

CONCEJAL ROJAS: Exacto. Continuar con los puntos que traigo para este concejo. 

Solicitudes de nuestros vecinos, arreglo del camino de Maitenes Oriente. Están 

solicitando los vecinos. Ya está intransitable esa ruta si existe la posibilidad de pasar 

la máquina por ese sector, ya que los vecinos están reclamando  por 

amortiguadores. El estado de avance. También consultar, presidente, sobre las 

solicitudes que se enviaron a Vialidad sobre Pencahue, San Pedro y Canchiuque 

para entregar información a la comunidad, en la entrada de San Gregorio  hay un 

pequeño evento por el lado donde transitan los que transitan a pie, ver la solución, 

ya que un joven sufrió una caída,  tengo los antecedentes, igual está solicitando si de 

parte del municipio una pequeña ayuda para evitar cualquier tipo de demanda y 

sobre la iluminación de nuestras entradas principales de la comuna, presidente, es 

un punto que yo hice dentro de los primeros concejos que es la entrada sur de 

nuestra comuna, donde está el letrero de Bienvenido a Ñiquén. Y ahora que está 

nuestro paradero de Travel Bus también,  si se puede iluminar el letrero que está en 

la entrada norte acá de San Gregorio. Esos son mis puntos, presidente.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Ya, con respecto ahí estamos trabajando 

un proyecto de remodelar toda la entrada de Ernesto Zúñiga, ya que incluye el 

cambio del letrero del bienvenido, hacer un espacio público más amigable con  algo 

de pasto verde. Vamos a hacer un proyecto ahí, una intervención que va a incluir 

también mejorar la luminaria,  con respecto al evento que usted señala en la vereda, 

y  si por favor puede la persona hacerle contacto para poder conversar con ella ver 

de qué manera le podemos ayudar.  

Voy a pedirle al director de obras esto. Yo no acostumbro a hacerlo.  de  bloquear, 

no repararlo, bloquearlo porque estamos a punto de que se haga el recambio total de 

esto.  El concejal lo sabe, estamos en el proyecto de la asociación Punilla y esto en 

cualquier momento termina de hacer el trabajo que están terminando y se vienen 

para acá. Entonces sería como gastar recursos en reparar algo que se va a destruir, 

no tiene mucho sentido. Así que le voy a pedir al director de que bloquee, y coloque 

señalética por mientras reparamos toda la acera y  hacemos el recambio total de 

vereda ahí en ese sector. Eso y a la persona la vamos a tratar de ayudar en lo que 

se pueda. 
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CONCEJAL DARIO  ZAMBRANO CEBALLOS : muy buenos días, saludar a 

nuestros directores, a nuestro alcalde, a nuestro control, abogados. Bueno, alcalde, 

solamente mis colegas ya lo han dicho todo, Entregar las felicitaciones por el gran 

evento que tuvimos por el camarón, todos los que estuvieron ahí trabajando están 

muy contentos. Yo he andado por ahí y se me ha manifestado que le fue súper, así 

que estamos contentos con eso y contento a la vez porque se  realizó este tremendo 

festival, en uno de los más grandes de la región de Ñuble, incluso puede ser nivel 

nacional  con los mismos recursos que se habían probado  que se había aprobado 

los años anteriores. Incluso ahora usted me acaba de decir que  con toda la lo que 

ingresó dentro de lo del ingreso que estuvo la municipalidad al final salió como por 

44 millones. 

 

 ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Sí.  

 

CONCEJAL ZAMBRANO: Así que al final  salió más barato que todos los otros años 

anteriores y fue un tremendo evento, bonito, eso sí que quedó la vara muy alta. No 

sé cómo vamos a hacer algo más grande el próximo año.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Siempre se puede, siempre se puede. Así 

que los vecinos de Ñiquén merecen siempre algo mejor. 

 

CONCEJAL ZAMBRANO: Así que quedó todo muy bonito, la seguridad. Felicitar 

también a nuestro funcionarios que estuvieron trabajando y preocupados por cada 

detalle, tanto en seguridad, en limpieza y preocupado de todo, de los artistas, que no 

le faltara nada, que saliera todo excelente. Así que felicidades a nuestro 

funcionarios,  Usted también, alcalde, y a cada uno de nuestros colegas que 

estuvimos trabajando el día uno.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: a Tenasín también y Tenasína también 

que se hizo ahí famoso que se hicieron famosos en este festival.  

 

CONCEJAL ZAMBRANO: Sí. Así que contento también felicitar también, alcalde por 

el médico que va a llegar, el neurólogo,  así que contento por los avances, bueno, lo 

otro, varios vecinos,  de diferentes sectores de nuestra comuna también cambiando 

de tema están preocupados por el tema del camino, por mi persona le hemos estado 

diciendo que se enviando oficio vialidad. Esperemos que Vialidad  se haga presente 
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lo antes posible con sus maquinarias en trabajo. Sé que ha estado trabajando en 

algunos caminos como Tiuquilemu estaba malo, repararon ahí, pasaron ahí la 

motoniveladora, pero Santa Josefina está pésima. No sé si otros caminos han 

arreglado vialidad, no sé si otros caminos han andado, no, Y lo otro también el 

concejo anterior manifestamos que hay unas ramas botadas en la orilla de caletera 

Al entrar está muy peligroso. No sé si eso, ¿quién responsabilidad de quién hay 

alcalde? De la municipalidad, de la carretera o de los vecinos que sacó ahí. Si 

alguien puede ir a mirar o sacar información sobre eso, porque la verdad que está 

muy peligroso. Yo estoy a punto de ir con mi orqueta para allá y botar eso dentro de 

un riguero, pero ya van una semana ahí. Ah, quiero ver si se puede intervenir y qué 

se puede hacer porque está muy peligroso. Son como 50 metros que está de pura 

rama y está justo la entrada ahí del camino Virguín y  está muy peligroso sobre todo 

en la noche porque hay que frenar de golpe, Eso también dice a los vecinos que se 

están reparando las luminarias en los sectores. Así que bien, eso sería mi 

intervención, señor alcalde, 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Muchas gracias, concejal.  El minuto que 

tienen los concejales, concejal Valenzuela.  

 

CONCEJAL VALENZUELA: Bueno, hacer énfasis y pedirle a los locales que ya 

desde ya empiecen a prepararse para el próximo año y participen y representen a la 

comuna, porque fue muy poco probable que ningún participante haya encajado en la 

en la calidad de los de los postulantes para que tomen conciencia de esto y nos 

representen el próximo año un buen tema o dos o tres según corresponda, pero 

tienen que empezar a trabajar desde ya los que aman la música.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: no sabían que el premio era tan bueno. 

Bueno, finalmente antes de cerrar el concejo, invitar a la comunidad, invitar a todos 

los quienes nos ven por redes sociales, habitantes de la comuna, vecinos, vecinas, 

los concejales. 

 Para este día sábado a las 12 tenemos la inauguración de la cancha de pasto 

sintético en Ñiquén Estación. Va a ser un lindo espectáculo. Vamos a vamos a hacer 

unos dos partidos de exhibición donde tal vez a lo mejor hasta yo juegue, O a lo 

menos me voy a equipar. Ya. Bueno, para ser para ser honesto, para seguir en la 

línea de ser siempre honesto,  probablemente tengamos , haciendo la invitación a 

una persona connotada de nivel nacional en el área del fútbol que queremos que nos 
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acompañe ese día. Así es que hacemos la invitación a todos los vecinos y vecinas y 

también a los concejales. Así es que muchas gracias por este concejo. Muchas 

gracias a los vecinos y nos vemos pronto.  

 

Siendo las   11:25 hrs. se levanta la sesión del día de hoy. 
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